N° 15
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del catorce de abril de mil novecientos setenta y cinco, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Odio, Valverde, Zavaleta, Trejos, Porter y Benavides.
Artículo III
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus de David González Obregón, Cristian Gerardo Sánchez Mora, Rafael Solano Fernández y José Francisco Salguero Segura, por haberse decretado contra los tres primeros auto de detención provisional y existir contra el último sentencias condenatorias. El Alcalde de Tibás le sigue a González Obregón sumaria por el delito de violación medito en perjuicio de Olga Marta y María del Carmen Badilla Rojas. El Alcalde de Tibás le sigue a Sánchez Mora sumaria por el delito de robo agravado en daño de Fidel Ramírez González y otro. El Delegado Cantonal de Oreamuno de Cartago le sigue a Solano Fernández sumaria por tenencia de licor clandestino. El último cumple sentencias dictadas por las dos Agencias de Policía de esta ciudad, por la falta de vagancia.
